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La Industrial (¡Mica de Zaragoza 
S o c i e c L a c L A r i ò x i i i n a . 

Capital, 10.000.000 de Pesetas 

Grandes fábricas de Superíosfato de cal y de áci
dos minerales en Zaragoza. 

Explotación y refinación de azufres en sns mi
nas de Libros (Teruel). 

SüjNffisfato de cal 18120 por 100. 
AZUFRE: Sublimado flor, molido, terrón, c a ñ í n . 

Acides Sulfúrico, Clorhídrico y Nitrico.-Acido suifurioe 
especial para acumuladores. 

OFICINAS: Coso, 56 pral. -Apartado de 

Correos núm 88-Teléfono 461 

Dirección íe le^ráfka y fefefóiici: 

Química-Zaragoza 
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PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE 

LABRADORES Y GANADEROS DEL 

ALTO ARAGON 
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A ceites 

Aceite de Çoco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricin o. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de ( oco, pora uso 
comestible. 
Postas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para A bonos de Rici 
no y colza. 
Gli cerinas. 

i » 

OÍS 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 
Guano confeccionando mar 

ca « L a Noguera* para toda 
clase de cultivo. 

Sulfa to de Am oniao . Sulfa* 
rto de Potasa. Sulfato de Hie 

ro. Sulfato de Cobre, Sulfato 
dé Sosa. Sulfato de Z i n c Ni 
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bilsw 
fato de Sosa Acido Sulfuri o-
Acido < lorhidico. scido Nitri 
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 

GRAN V!A, 21-VALENCIA l 



CAJA central de CREI 
FEDERACION 

1 i 

Admita imposiciones a plazo fijo y en cuenta co
rriente. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año,3abona el 4 por 
100 de interés. 

E N CUENTA C O R R I E N T E el 3 y medio por 100. No 
se admiten imposiciones inferiores a 250 pesetas, según 
acuerdo de la Asamblea, para que las imposiciones inferio
res ingresen en las Cajas Rurales de los Sindicatos, donde 
devengan un 3 por 100 en cuenta corriente. 

A todos conviene imponer su« ahorros en esta Cuja 
Central de Crédito: L * porque abona inlereres superiores 
a todos los Bancos; 2.° porque ofrece la mayor garantía, y 
3.* porque el interés que abona es líquido por estar exenta 
de impuestos y timbres. 

HORAS DE OFICINAS 
Todos los días laborables de 10 a 1 de la mañana y 4 a 7 de la tarde. 

Domicilio soci al—Tem prado. 9.—Télefono 96. 

Lleva tu dinero a tu Sindicato. E l del Sindicato a 
tu Federación, E l de tu Federación a tu Confedf ación 
Así ayudarás siempre a los tuyos; el dinero de los 
mgricultores, para los agricultares. 
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R E V I S T A QUINCENAI CON LICENCIA ECL.ESIASTBCA 

ORGANO DE L \ FEDERA.GIÓN TÜROLENSE DE SINDICATOS 
AGRICOLAS CATOLICOS 
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- SINDICATOS FEDERADOS — 

A demúz.—Albarracín.—Alcalá de la Selva.—Allepúz.—Bello.—Cabra de Mora.—Calamocha.-
Cara,arena.— Camarillas.—Campos.—Cañada Vellida —Cañete.—Calomarde.—Castellar (El ) .— 
Oaslielfabib.— Cedrillas.—Celadas.—Celia.--Cobatillas. Corbalan.—Cubla.—Cuervo (El).—Lúe 
vas L a bradas.--Formiche Alto.—Formiche Bajo.—Fuentes Calientes.—Fuentes de Rubielos.— 
Galve.—Gea de Albarracín.—Griegos.—Hinojosa de Jarque.—Jabaloyas.—Jarque de la Val.— 
Libros.— Mezquita de Jarque.—Miravete de la Sierra.—Monteagudo del Castillo.—Monterde de 
Albarracín.—Moscardón.—Nogueruelas.—C rihuela del Tremedal.--Peralejos.—Pobo (El).-r-Puer 
tomíngalvo.—Royuela.—Rubielos de Mora.—Santa Cruz de Moya. Santa Eulalia del Campo.— 
Santos fLos).—Sarrión.—Teruel.—Terriente.—Tornos.—Torralba de los bisoñes.—Tortajada.— 
Torrebaja. Torremocha —Torres de Albarracín.—Valbona.—Valdemoro Sierra.—Vallecíllo(El) 
Villafranca del Campo.—Villalba de los Morales.—Villarquemado.—Villastar.—Villel.—Noguera 

DEBERES SOCIALES 
Es ac: aque frecuente en los podero-

sou y bien hallados con la for tuna la -
mtntarse de ia falta de r e l i g i ó n y d t 
costumbres cristianas que existe por 
desgracia en las clases populares, pero 
si los ricos de este m u n d o reflexiona
sen un poco d e s p o j á n d o s e de sus pre
juicios de clase en c ó m o cumplen sus 
dtberes de jus t ic ia y de car idad para 
con sus semejantes en naturaleza y des
tino sobrenatural aunque inferiores en 
ío r luna en bienes materiales y t a m b i é n 
tuviesen en cuenta que, por la estre
cha re lac ión que exsiste e n t r « el bien 
materiai y el mora l , la pobreza y la 

necesidad son el campo m á s faborablc 
al desarrollo de los delitos y los v i 
cios seguramente que su conciencia c r i s 
t iana se inquie tar ian y l legar ian a c o m 
prender, que los r icos y p o d e r o s o » 
t ienen una enorme parte de responsa
b i l idad en los delitos y v ic ios del po 
bre . 

De una manera especial a los g r a n 
des propietarios rurales y a ú n a aque
llos labradores de buena p o s i c i ó n que 
t ienen ineludibles deberes que c u m p l i r 
para con sus semejates. Se r í a u n g r a n 
error creer que con la l imosna se c u m 
plen todos los deberes para con el 
p r ó j i m o . 

Es necesario despertar las energias 
latentes del labriego y ayudar le para 
que é l se ayude. U n m o d o e í l c a c i s i -



m o de ayuda consiste en que los r icos 
impulsados por la caridad cristiana se 
inc l inan al pobre y le den medios pa 
ra mejorar su c o n d i c i ó n y tan genero
so p r o p ó s i t o puede considerarse plas
mado y realizado en nuestras Cajas 
rurales, sociedades legales en que to 
dos sean igualmente responsables, y 
gocen todos de iguales derechos j o b l i 
gaciones, completadas con todas aque
llas secciones y actividades que cons
t i tuyen el todo complejo y a r m ó n i c o 
que se l lama sindicato a g r í c o l a . 

N o deben ser estas sociedades pa
tronatos bené f i cos , porque la experien
cia ha condenado def ini t ivamente tal 
o r g a n i z a c i ó n . 

S i a lguno nos pregunta si el f in de 
la s i n d i c a c i ó n agr íco la es el lucro eco
n ó m i c o debemos responderle r o t u n d a 
mente que no; el fin de nuestra obra 
es el mejoramiento mora l y social de la 
clase a g r í c o l a y aspiramos a que se 
conserve y aumente una clase media 
fisicamente robusta, e c o n ó m i c a m e n t e 
independiente, moral y religiosamente 
sana. No piense alguno que nues t ra 
o r g a n i z a c i ó n no ofrezca muchas y so
lidas ventajas e c o n ó m i c a s , pero no hay 
que perder de vis ta que el d inero es 
nuestra obra no es m á s que un me
dio para mas ampl ios y elegidos fines. 

Pero el a lma de nuestra organiza
c i ó n no es otra que la caridad cr is t ia
na, el amor crist iano a nuestros seme-
antes y asi como en los o r í g e n e s de 
la his tor ia la re l ig ión fue la base de 

las sociedades t a m b i é n ahora la r e l i 
g i ó n ha de perfeccionar y conservar 
todo cuanto signif ique bien y c iv i l i za 
c ión , pues la naturaleza humana sus-
tancialmente no ha cambiado. 

Los pr inc ip ios b á s i c o s de nuestra 
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• r g a n i z a c i a ó n fueron ya formulados de 
una manera casi insuperable en el Con
greso internaciona de Zarbes en 1897« 

i . * El f i n es procurar a los socios 
provecho mater ia l y mora l , principal-
mente por el c r é d i t o . 

2.0 La ac t iv idad de la institución 
no se extiende, a l menos en su pri 
mer grado, m á s que a u n municipio, 
a una parraquia; en suma a una cir
c u n s c r i p c i ó n p e q u e ñ a equivalente. 

3.0 Los cargos de la d i recc ión y ad
m i n i s t r a c i ó n se d e s e n p e ñ a n gratuita
mente. 

4.0 Los socios no perciben dividen
do alguno, o al menos es tan exiguo 
como lo permitan las leyes. 

5. * Los socios son responsables do 
las operaciones de la Caja solidaria • 
i l imi tadamente . 

6. ° La Caja no presta, sino a sui 
miembros, teniendo en cuenta su hon
radez y solvencia y , a ñ a d i m o s noso
tros, para los fines que seña la el re 
glamento é s t o es, fines agr í co las y re
product ivos . 

7.0 Los beneficios de la sociedad 
forman una reserva que puede repar
tirse entre los socios, a ú n en caso de 
d i s o l u c i ó n 

La experiencia y la necesidad adap-
tacios a las circunstancias de lugar y 
tiempo han obl igado a modificar lige
ramente, esta doct r ina general ligera 
mente, pero las lineas generales de 
nuestra o r g a n i z a c i ó n coinciden con los 
principios arriba mencionados. 

Subvenciones a los 
Sindicatos Agrícolas 

Recordamos las reglas dictadas por 
Fomento para la c o n c e s i ó n de subven-



ciones y premios a Sindicatos A g r í c o . 
las s e g ú n el c r é d i t o de 40.000 pese
tas consignado en el presupuesto v i 
gente de dicho Minis te r io . 

Claro es que la cantidad consigna
da, teniendo en cuenta el n ú m e r o de 
Sindicatos existentes en la P e n í n s u l a 
no llena, n i con mucho, las e x i f encias 
de la enorme labor cul tura l que hay 
que hacer, si han de responder al fin 
para que fueron creados; pero hay que 
tener en cuenta que si nadie responde 
al l lamamiento, aunque sea ins ign i f i 
cante el premio que pueda correspon
d e r á , cada vez s e r á menor la consig
nac ión , pues que siendo tantas las en
tidades a quienes se trata de favore
cer, son pocas las q u « solici tan sub
venc ión lo cual l l egar ía a probar dos 
cosas: o que cuentan con grandes re 
cursos para no necesitar subvenciones; 
o que su labor es nula . 

Lo pr imero no puede admitirse; pues, 
aún siendo grandes los recursos de un 
Sindicato, todos les son necesarios pa
ra arraigar y desarrollar su v ida , apar
te de que en la R. O. se s e ñ a l a n los 
fines a que hayan de destinarse las 
precitadas subvenciones, tampoco pue
de admitirse que sea nula, n i escasa 
siquiera, la labor de los Sindicatos, 
pues para probar lo contrar io e s t á la 
vida de la F e d e r a c i ó n , que r e ú n e la 
vidu sindical de las entidades a g r í c o l a s 
desparramadas por la p rov inc ia . 

Aconsejamos, pues, a todos nuestros 
Sindicatos que solici ten s u b v e n c i ó n del 
Estado, aun cnaudo no l leguen a per
cibir cantidad a 'guna, pues siempre 
anima al gobernante encontrar eco en 
la o p i n i ó n y deseo de secundar sus 
iniciativas. 

Por eso extractamos a q u í los p á r r a 

fos de la a ludida R. O. para que an 
te una breve s í n t e s i s no se pierda el 
t iempo en divagaciones. 

1.0 Las subvenciones a Sindicatos 
A g r í c o l a s s ó l o p o d r á n solicitarse por 
aquellos que no tengan s e ñ a l a d a n in 
guna otra s u b v e n c i ó n y « jus t i f iquen» 
estar reconocidos con arreglo a la ley 
de Sindicatos, por Real Decreto o Real 
Orden correspondiente. 

2.0 A las instancias se a c o m p a ñ a 
r á una cer t i f i cac ión del acuerdo de la 
Junta d i rec t iva r e l a t ivo al « f i n o f i n e s > 
a que se destina la s u b v e n c i ó n , debien
do comprender é s t o s , exposiciones y 
concursos a g r í c o l a s , propaganda y en
s e ñ a n z a ag r í co la s . Cajas de A h o r r o o 
p r é s t a m o s , a d q u i s i c i ó n de maquinar ia , 
abonos y semillas y cuanto directamen 
te fomente y desarrolle la A g r i c u l t u r a 

3.0 Cuando la s u b v e n c i ó n se sol i 
cite para e x p o s i c i ó n que no sea per
manente, concurso o certamen, se acom
p a ñ a r á a la instancia el proyecto, p r o 
grama y presupuesto formado por la 
C o m i s i ó n , de la que f o r m a r á parte el 
s e ñ o r Ingeniero de la S e c c i ó n A g r o 
n ó m i c a . 

4.0 La s u b v e n c i ó n no p o d r á dest i 
narse a dis t in tos fines que los s e ñ a l a 
dos en la ce r t i f i cac ión del acuerdo. 

5.0 Las instancias se d i r i g i r á n al 
Min is te r io de Fomento ( l imo . Sr. Direc
tor General de A g r i c u l t u r a y Monte^ ) 
y se p r e s e n t a r á n en el Consejo p r o 
vinc ia l de Fomento desde el d ía i f i , " 
de Septiembre al 1.0 de Marzo de ca
da a ñ o , » quedando s in curso las que 
se remitan por o t ro conducto o d i r e c » 
tamente al Min i s t e r i o . 



Sección de Agricultura 
Estydlo Interesante para los 

t ^agricuitores navarros (*) 

|M É M Of R I A 
relativa a la fabricación del estiércol 
sintético redactada por la Comisión 
nombrada para estudiar este asunto 
en Inglaterra por acuerdo de la E x 
celentísima Diputación de fecha 3 dd 

Noviembre de 1924:. 

E x c m o . Sr.: E l excesivo incremento 
de la p r o d u c c i ó n cereal, a consecuen
cia de la guerra europea, m o v i ó a los 
centros de i n v e s t i g a c i ó n de Ingla terra 
a buscar un aprovechamiento a la pa
j a de cereal que en cantidades cons i 
derables era producida en el m u n d o 
entero. 

Como a dicha s u p e r p r o d u c c i ó n se 
u n í a la imperiosa necesidad de obtener 
es t i é rco l para los cu l t ivos de huer ta y 
en general de r e g a d í o , en los que, por 
m ú l t i p l e s razones que no son del caso 
exponer en esta Memor ia , h á s e v i s to 
no t ienen suficiente con los abonos 
l lamados del comercio (minerales), de
t e r m i n ó que se d i r ig ieran en ese sen
t i do las investigaciones para lograr por 

'-(1) Por considerarlo muy interesante para 
nuestros labradores c< pia mos este Estudio que 
publica nuestro fraternal colepa «La Acción So
cial Navarra>, cuya continuación iremos inser
tando a medida qu tío haga! mentada Re-
rista. 

procedimiento art if icial , la obtención 
del abono t radic ional , el es t iércol , ha
biendo sido objeto de concienzudos es
tudios por parte de la E s t a c i ó n Expe
r imenta l de Rothamsted a la que V. 
E. a c o r d ó se encaminara la Comisión 
nombrada, al efecto y en vista de las 
notas publicadas en la Prensa diaria 
y profesional respecto a tan interesan
te asunto. 

No vacilamos en denominarlo de es
ta forma, no solo bajo el punto de 
vis ta general, s ino en el particular de 
Navarra, si la pos ibi l idad de lograrlo 
llegase a ser un hecho. 

Para nadie es u n secreto que nues
tra provincia es la quinta de Españf 
entre los cerealistas, pasando la exU 
s i ó n dedicada a esta p r o d u c c i ó n de 
cien mi l h e c t á r e a s . 

Si se asigna la p r o d u c c i ó n de 16 
Qms. por h e c t á r e a , que es la media y 
se considera en r e l a c i ó n de i : 1,5 
entre el grano y la paja (que es la 
corriente) se obtiene la cantidad de 
doscientas cuarenta m i l toneladas de 
paja que aproximadamente se rá la pro
ducida en Navarra anualmente. 

De ella, una p r o p o r c i ó n relativamen
te p e q u e ñ a , es exportada y otra par
te es empleada en la fabr icación del 
es t ié rco l por procedimiento natural o 
sea como cama para el ganada. 

L a desigual r e p a r t i c i ó n de la rique
za cerealista de la provincia y la ga
nadera, puesto que donde una es má
x i m a la ot ra es m í n i m a , puede expli
car perfectamente sea en reducida pro
p o r c i ó n la paja que puede convertirse 
en abono por aquel sistema, ya ^ e 
se trata de producto que no puede pa
gar largos transportes. 

M á s t o d a v í a la d i s m i n u c i ó n de pas-



tos en la parte baja de la provinc ia y 
la generalizaci 'n del cu l t ivo m e c á n i c o 
ha hecho descender en gran propor
ción el n ú m e r o de cabezas de gana-
do por in termedio de las cuales el es
tiércol era fabricado. 

Queda como consecuencia un rema
nente apreciable de paja de cereal sin 
uti l ización n inguna y una gran cant i 
dad es quemada, bien para a l imen ta r 
los hogares de l o c o m ó v i l e s especiales 
o con el rtnico y exclus ivo objeto de 
quitar estorbos de la finca. 

Si por o t ro lado se tiene en cuen
ta que la ribera de Navarra cuenta 
con una e x t e n s i ó n apreciable de rega
dío, que va perdiendo en fert i l idad por 
falta absoluta de abono o r g á n i c o , se 
c o m p r e n d e r á la impor tanc ia que el pro
blema tiene. T o d a v í a put de exponer
se en c o n ñ r m a c i ó n de este o p i n i ó n que 
si el sistema o m é t o d o es aplicable co
mo se afi ima a la t ran^fo ' -mac ión de 
distintas ciases de restos de cosechas, 
he léchos hojas de á r b o l e s , etc., t am
bién en la m o n t a ñ a puede ser de i m 
portancia su a p l i c a c i ó n para ferti l iza
ción de las cosechas. 

En cumpl imien to del acuerdo de !a 
Excma. D i p u t a c i ó n , la C o m i s i ó n n o m 
brada se t r a s l a d ó a la E s t a c i ó n Expe 
rimental antes citada, que se halla si
tuada en el Condado de ^ierfor t , a 
unas veint ic inco millas de Londres. 

Es el mejor centro experimental con 
que c u é n t a l a Gran B r e t a ñ a y fué fun
dado por y a expensa;- de los a g r ó 
nomos Lawes y Gi lbc r t , siendo en ella 
donde estos agricultores realizaron las 
experiencias que dieron por rasultado 
descubrimientos de colosal impo i t anc ia 
pan la Agr i cu l t u r a . 

Esta fué la r a z ó n de que hoy sea 
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subvencionada por el Gobierno i n g ' é s , 
aunque no totalmente sostenida. 

En ella, y por encontrarse aumente 
el director de la S e c c i ó n de Fermen
t ac ión , Mr . Richards, lué xMr. A m o o r e , 
su agregado, quien a t e n d i ó a la Co 
m i s i ó n dando todo g é n e r o de exp l i -
cacioned respecto a los estudios l leva
dos a cabo para lograr el descubri
miento de la f a b r i c a c i ó n del e s t i é r c o l 
artificial que eo la actualidad se e s t á 
ensayando en la inayprfa de las na
ciones del mundo y siendo, s e g ú n i n 
d i cac ión del mismo s e ñ o r , la Diputa 
cion de Nayarra la primera en i idad de 
E s p a ñ a que se ha d i r i g i d o a aquel 
centro sol ic i l indo refe; e n c í a s del asun
to que apasiona ya a una gran ma
y o r í a de los centros a g r í c o l a s m u n 
diales. 

Federación de Segòvia 
El 17 del p r ó x i m o pasado ha ce 

lebrado asamblea general la Federa
c ión C a t ó l i c o Agra r i a de S e g ò v i a . Es 
poderosa y de la intensidad de su la
bor pueden juzga r nuestros lectores 
por las cifras que insertamos a con t i 
n u a c i ó n . 

En primer t é r m i n o posee sesenta y 
nueve sindicatos í e d e r a d o s , p o s e í d o s 
de gran disc ipl ina y que prestan una 
ayuda eficaz al Consejo fcd. r a l i v o . H a 
servido a los mismos, m á s de tres m i 
llones de ki los de abonos d u r a n t j el 
a ñ o a g r í c o l a pasado, cuyo va lo r pasa 
de un mil lón de pc-sclas. 

Esto piueba que os lahiadores de
positan su conl ianza plena en, la Fe-



d e r a c i ó n , pues no so 'amente obt ienen 
a s í un mayor afinamiento en los pre
cios, sino ia mejor calidad de los pro
ductos y un crédito e c o n ó m i c o en el 
caso de no poder abonarlos al con
tado. 

Apar te de la maquinaria agrícola 
adquir ida y las compras de g é n e r o s , 
las operaciones más importantes que 
siguen son la venta de productos y 
la Caja Central de Ahorros. 

E n efecto, en comis ión y por cuen
ta de los sindicaros ha vendido1 unos 
50 vagones de trigo y de garbanzos 
en B a r c e l o n í principalmente, por ser 
la plaza que más cot izó . 

L a Caja de Ahorros ha llegado has
ta las setecientas mil pesetas de i m 
posiciones y ha lucho prés tamo por 
valor de m á s de mi l lón y medio de 
pesetas. 

E n resumen, el movimionto de con-
tavilidad de sirte millones de pesetas 
en un a ñ o dice lo que significa la 
entidad hermana, 

Hecomendamos a todos nuestros s in
dicatos la lectura de su memoria por 
ser eminentemente instructiva 

mente por su escaso rendimiento, nos 
atrevemos a ofrecer nuestra mediación 
a los Sindicatos, para que puedan ad. 
quirirlas. 

l)e decidirse a probarlas, debe ser 
a base de que cada labrador pruebe 
con unos pocos k ü o s (15 o 20) por 
sino diesen resultado, para que la pér
dida sea insignificante. 

Si se adapta bien al terreno, dán 
buen n ú m e r o de arrobas y por su cla
se se venden bien, ya traeremos abun-
dantemen en a ñ o s sucesivos. 

Por ahora no cabe otra cosa que 
probar y ver que resultado dán por 
si no es bueno que sea pequeña la 
pérdida. 

E i precio resultara a unos 62 cén
timos el k i lo puestas en esta estación 
de Teruel. 

Si algun Sindicato desea probar de
be íormulárnos su pedido durante es
te més . 

Nues tra V i s i t a 
Simiente de Patatas 

Hemos recibido a visita Ae un co
misionista de patatas que nos ha ofre
cido una clase, que creemos apropia
da para cultivar 1 en esta r e g i ó n . 

Tiene la ventaja de ser de terreno 
aun m á s frió que el nuestrs y la cla
se parece buena. 

Como é s í an todos los labradores dis
gustados de las que cultivan actuai-

El domingo 7 visitamos el Sindica
to de C a l a m o c h á , cambiando de im 
presiones sobre la marcha de aquel 
naciente y numeroso Sindicato, y pre
parando ya la p r ó x i m a campaña para 
siembra de tardíos, patatas y contra
tac ión de remolacha por medio del 
Sindicato y la Federac ión 

A nuestro regreso conversamos con 
el Presidente y varios socios del Sin
dicato de Torrcmocha en casa del Sr. 
Consiliario, nuestro querido amigo D. 
Teodoro Garcia . 

6 



También entramos en Villarquema 
do donde extrechamos la man.) del 
queridísimo D. Jo^é Sanz y otros bue
nos socios de aquel Sindieato. 

El dia 8 m a r c h ó nuestro Inspector 
Sr. Gimeno a Gea en visito de ins
pección, de cuya labor nos hacemos 
eco en otro lugar de oste número , pu
blicando el acta de su visita. 

A l dia siguienta 9 fuimos nosotros 
a pagar la remolacha entregada por 
los cultivadores que han contratado 
por nuestra mediac ión , teniendo la sa 
tisfacción de apreciar el buen espíritu 
que anima a aquel Sindicato y cuan 
grandes alabanzas tributan a nuestro 
Inspector por su competoncia, laborio
sidad, celo y bondad. 

El dia 10 visitamos la Azucarera 
del Giloca en Santa Eulal ia, habiendo 
recogido ia grata noticia de que no 
se cerraián las báscu las mientras haya 
un solo cultivador que tenga remola
cha para entregar. 

Altamente reconocidos a las bonda
des del s impát ico Sr. Zaldibar, hubi 
mos de mostrar nuestro agradecimien
to por las constantes muestras de ca
riño y distinciones con que nos honra. 

EI dia 10 fuimos a Celia con el objeto 
de pagar, por segunda vez, a nuestros 
labradores la remo!acha entregada. 

Para esta segunda quincena de diciem
bre tenemos en perspectiva no pocos 
viajes y visitas, que nos atrevemos a 
Clasificar como muy convenientes ya 
que sirve para estudiar ios problemas 
de cade Sindicato y estrechar los v í n c u 
los con ia Federac ión . 

Aviso a ios Sindicatos 
Est.unos remtiendo estracto de cuen

ta a los Sindicatos para que confron
ten con las que cada uno lleve y 
comprueben si se ajustan sus asientos 
a los nuestros y rectifiquen lo que 
haya lugar. 

E l Sindicato que no nos diga nada 
dentro de los quince di ts siguientes 
a la recepción de estos, estractos con 
sideraremos que presta asentimiento y 
esta conforme con el que le manda
mos. 

In pección ds Sindicatos 

E n Gea a 9 de Diciembre de 1924. 
Personado en el local del Sindicato 

el Inspector de Sindicatos de Federa
c ión T . de S. A. C . para verificar la 
inspecc ión de la contabilidad y espíri
tu que anima a! Sindicato, tiene sumo 
placer en exponer: 

Que vistas las cuentas del S. A . C. 
de Gea y examinadas detenidamente 
pude comprobar la buena administra
ción llevada a cabo por el Presidente 
y Secretario que hoy día integran la 
Junta Directiva. 

Proced ióse inmediatamente a hacer 
un balance, comprobante de ia situa
c ión e c o n ó m i c a de este Sindicato que 
a pesar de ser muchos los gasto.-* oca
sionados pasan de mil pts. en lo que 



ascienden sus c r é i i t o s sobre sus d é 

bitos. 
Mi fóse t a m b i é n , las cuentas par t i 

culares de ios socios como así t am-
luen la de la F e d e r a c i ó n marchando 
ambas de c o m ú n acuerdo. 

Sobre el espi i i tu de! Sindicato p u n 
to es reconocer que es altamente so
cietario en un todo compeneirado con 
la F e d e r a c i ó n y ellos entre s í , habien
do sido causa esta c o m p e n e t r a c i ó n de 
que haya salido vic tor ioso y mas c o m 
pacto cada vez en lan diversas luchas 
y conflictos que se le han presentado 
con mot ivo de los pleitos sostenidos 
por el pueblo y la casa P i g n a t d l y , y 
hoy ya ! -olucionado«. 

* Y para que cons e y sufra l(»s efec
tos consiguientes expido la presente 
acta para que sea archivada en el 
Sindicato de Gea 

JUAN JOSÉ GIMENO. 

À D H B I R A l l V í l 

U n dia de estos pondremos al cobro 
los iccibos de «El L a b r a d o r » pen ü e n t t a 
de cobro. 

Rogamos m u y encarecidamente que 
se preste buena acogida, se nos satis
faga su importe y nos le remitan de la 
manera que más fácil sea a nuestros 
suscriptores. 

c a t ó de E l Cuervo ; D. Enrique Pomas 
Consil i rio del de Gastieltabib; D. Ore-
gor io Martinez Lanzuela, D. Juan San-
chez P e y r o i ó n y D . Cr i s tóba l Garcia' de 
Cella; D. Ensebio S á n c h e z , del de Torre 
baja; I ) . Israel iMoi eno, D, Angel Valero 
y D . J o a q u í n Escorihuela, del de Jaique; 
D. Baltasar Maizo del de Gea y otros 
muchos amigos . 

* * 

Ha comenzado a pub'icarse es esta 
capital un nuevo diar io t i tulado «TE 

R U E L » 
Agradecemos, por la parte que nos 

toca, el saludo que hace a la prensa lo-
cál y le deseamos gran éxi to en sus 
c a m p a ñ a s en favor de esta tierras. 

* • 

Hemos recibido u l t i m a m e n í e «El Dia 
rio de Avi l a» que publica semana lmeníe 
una hoja redactad, i por la Fede rac ión her
mana de aquella capital y «El Sembra
dor» ó r g a n o Je nuestia Fede rac ión de 
la Mancha. 

Desde luego queda establecido el 

c i m b i o y agradecemos el envio. 

N O T I C I A S 

Hemos recibido la grata visita de D. 
E u t i q u i o . A i a m a n , Presidente del S ind i -

Imp. «El Mercantil» Teruel. 
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Carre tera de € u e n o » n ú m . 5-Telefono r2l — T E R u E L . 

Venta en los principale s establecimientos de ÇpmeaUbles, Gonfilerias, etc 
PARA ENCARGOS DIRIGIRSE A F.vSTA F E D E R A C I O N 

L A M I L A G R O S A 

Fábrica de larioes 
DE 

Çà'ancisco Sarzarán ^orán 
Olk inf>t:r—:Ti n prade 5. 

M A KIN A b" Y b A L V A DO - I ) T O 

DA> 1 A S ( L A S K S . 

flanuei Ufrtllas 

H a r i n a s y C e r e a í e s 
Depósito en la -pr ivit.ci» 

dd ¡ri rival ( F ¡MENTO 

O - • pacho: Herr o c r a c ï f , n ú m . 25= 

« E L M E R C A N T I L » 

Se editan libros folletos y periódicos 
Trabajos para el^comcrao y profesiones 

Modelación para Sociedades 

Precios aiustade s a la m 

San Miguel, 10-Teruel 
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PANÍA COMERCIAL BLHICA 

NÓNIMA — CAPITAL: PESETAS 3.000.000) 

Apartado 563.—Telegramas: SERUZ\M-MADE.IB. 

AS 

bonos de producios q u í m i c o s y de superfos-
de minas.—Sociedad minera y metalúrgica de 

U n i ó n Española de Fábricas d 
íatos Real Compañía Asturh 
P e ñ a r r o y a . — ^ oc ié té CornmerciVe Lambert-Riviere (Paris).—^^Etablissements Ku-
himann ( P a r i s ) . — S o c i é t é Commeic ia ic des Potasses d' Alsace (Mulhouse). —Ma. 
iiufaclure di p i c d u i t - Cii i iniques dl Auby (Ñor. ) . — S o c i é t é Industfielle & Co-
mfutiera'e du nddi (Maisi i lk ) .—Sociedad E.^pañula de Tejidos Industriales 

— F á o i i c a Chiudca Ar^ne la (¡ 'ak- imo). -Fabr ique de Produïts Chimiques Billaut, 
•Compañírt Azufrera de Noroeste de E s p a ñ a (Vig Etc . , etc. 

MJi ' Bl -O 

A r u i 1 : 
o BOiNO i HOY HEAL 

«UNION E S P A Ñ O L A DE F A B R I C A S D E A B O N O S » 

Sup< rf() f.. lo- min TÍ 
I em huí-so. 
Id1'tn CnnCrtrll do . 
F,s d iat> homa 
" itr. t< de -osa. 

l -em de poi^sa. 
Sulfato ;t mooiac' > 
Cía na mida. 
' Ulfotu de cobi e. 
Idem, dn h reo. 
Azufr . 

j P r()d 11 ctos an ti cri pf.f 1 gá m i c< >.-. 
Cloruro de poi,a,-sa dt- Als.rcia. 

I su fa to de poLn a de id 
j si v tula 14/1G de id. 
i Siiv 11 ia 20/22 de d. 
¡ Pi odnelo : (.s'ec ticida.s. etc. 
! Uihldf! o ulf' roso 
I Oiorur de • ai 35/37. 
i Hipo alfil de >o^a industrial 

Hioo u filo de s-ô a fo'ORrá-

í iari í icador Tel.» de boeuf. 
("ola.- fuertes y líquidas. 
Gelatinas. 
K ido c í t r ico v tártrico. 

Carbonato d - magne>Í!t. 
01 uní 2o por loO. 
Acido- sulfúrico, nítrico y cío-

n d r i c o . 
i AL( 0 (Jí.bonci'io). 

Flondin (t erra para filtro^). 

P R O 

SAQCKHlü 

E l O L O G I C O S 

L : • kt f i : L E S 

P A I i \ TODA C L A S K DE ENVASES 

AGENCIAS Y DELEGACIONES EN BARCELONA, SANTANDER, LAS PALMAS, SANTA CRUZ 
DE TENERIFE, LA TORUNA, PUEBLO NUEVO ira, TKRRIBLE, ALICANTE, MÁLAGA, AL
BACETE VALENCIA, SEVILLA, LISBOA Y 0PORTO. 

REPRESENTANTES V DEPÓSITOS EN LOS MAS IMPORTANTES CENTROS, 
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Sindicato Agrícola Católico da 
c mano e. 

liene montada la Sección de Espartería^ • ? la qa^ trabajan los so 
dos del Sindicato. 
Cuantos sodob de ur\ Sindicalc neresiten 

serones, a m a s , aguaderas, va iéos , 
cubiertas, esteradas p a r a carros, 

l í a las , cosederas, etc., etc., 
deben pedirlo por conducto de Sindicat** »i iri i to A C . de Libios 

Con ello se beneficiará el mism • y beneficiará a su- hermano- de Sindicación. 

=Precios ventajosisimos a los Sindicatos.» =r,on^ul;ad 

deposito en la F e d e r a c i ó n . 
)S convencereis.» Ï 

El Empleo del N I T R A T O DE C ü í L E 
ES SIEMPRE ALTAMENTE REMUNERADOR 

He aquí las cantidades que deben émblearse por he tárea én cada 
cultivo y los excedentes de cosechas (onéllns obtenidos. 

150 klg, para Cereales (secano)—-'450 k l g . (serano de superproducción). 
250 « » « ¡regadío^)» 875 » « » » 
150 « « Maíz (fiecano)= 425 » « « « 
250 < « « f regad í o ) = 600 » « « « 
300 klg. parn Hemolí»cha azucarera-9 060 « « « 
250 
200 
200 
200 
200 
250 

« Patata 
« Alfalla 
« Praderas 
« Vid 
« Olivo 
« Cebollas 

=5.000 * 
= 6 000 « (seca) » 
=5.000 » ('hierva) » 
=2.100 « uva) « 
= 450 « (ac itunH ) » 
=5.500 i J U i U O S i 

En el NA BANJO deben emplearse 8 kilos por 
árbol; aplicando la mitad en Marzo y la otra 
mitad en Agosto o Septiembre. 

En el AKROZ ê deben aplicar 70 kilos por 
hanegada, la mitad al preparar el terreno y a 
otra mitad en el eixugó. 

Para toda clase de árisoles frutales, en la 
«isma forma y proporciones que en el Naranjo 

y para todas las hortalizas de 400 a'óOO kilo 

En OE KEA L E S debe aplicarse de Febrero a 
Abr i l ai arrejaque. En Maíz, Remolacha y 1 ata 
las, al darles la { rí era e-carda. En U Allalfa 
después del primer cor te en praderas, en Pebre 
ro. En iaVid, en Febrero o Marzo, aire ledor de 
la cepa, y en Olivos en la misma época, 



d i s t i ucor 

P.NAiNDO D Í A Z 
íe Herramientas A gr íco las— 

í i i ]Esraclón-Tif .69 

H A D O À G U I L A 

PESO 

Con suit v r < 1 

: 0» '•' A l * tRh.« l J i 
M Í A W A O O I * » 9 1 0 

ÍÍU( A L i ü l L A p rendado en el Con 
rso A g r í c o l a de Zaragoza de 1910 
ííidü plífiia.ftl.eidü üi i.)htiáá htá seíK'liloz^ 
n patente de invención por 20 áños, 

ial creación di! la ca' 
estupenda a repta» 

tu y sencillo que ae 

ipn moaerno y esp. 
sa que ha tenivlo u 

ción en todí*s las regiones i g ícelas de 
El arado A G U I L A es de lo más raod( 

construye. 
Es, íin dî pulf ninguna, el arado rr.ás sencillo, más sólido y 

más perfe to que se conoce entre todos los giratorios siendo ma
nejado por dos cabaUerías aunque sean de peca fuerza. 

M O T O R F O R D C O M P A N N Y — S . A , F . 

B A R G E L O N A 

Agente oficial en esta comarca 

F e r n a n d o P f a at. 

f a r a - v : 

;8Stigaiio con todo rigor de la ler 


